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INVITACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA FTIC-MIC-03-2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO 
 
 
 

“APOYAR A LA OFICINA ASESORA DE PRENSA EN EL DESARROLLO DE SU ESTRATEGIA DE 

COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN, EN EL SEGUIMIENTO DE TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

NACIONAL, LOCAL, REGIONAL E INTERNET PARA ENVIAR ALERTAS INFORMATIVAS Y BOLETINES 

DIARIOS A TERMINALES Y/O DISPOSITIVOS  MÓVILES INTELIGENTES, RELACIONADOS CON LA 

DIVULGACIÓN  DE NOTICIAS DEL MINISTERIO TIC A LAS INICIATIVAS  PLAN VIVE DIGITAL  Y DEL SECTOR  

DE LAS COMUNICACIONES.” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO 2018. 
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CAPÍTULO I 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 
 

• Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar. 

• Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en la Invitación Pública. 

• Tenga en cuenta el cronograma establecido en el SECOP II para el desarrollo de este proceso. 

• Todo el proceso se surtirá mediante el SECOP II y la presentación tanto de observaciones, propuesta y 
cualquier acción dentro del proceso deberá realizarse por este medio y conforme al procedimiento que para 
el efecto señale la plataforma. 

 
1.1. JUSTIFICACIÓN. 
 
El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es una Unidad Administrativa Especial del orden 

nacional, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, el cual tiene por objeto financiar los planes, programas y proyectos para facilitar prioritariamente 

el acceso universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como apoyar las actividades del 

Ministerio y la Agencia Nacional Espectro, y el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para 

el cumplimiento de sus funciones. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1414 de 2017, son funciones de la Oficina Asesora 

de Prensa del Ministerio, entre otras las siguientes: “…3. Liderar y coordinar la estrategia de comunicaciones externa 

e interna del Ministerio y/o Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 4. Preparar y publicar en 

los medios de comunicación escrita y audiovisual, la información generada por las distintas dependencias del Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 5. Establecer y coordinar las relaciones con los medios de 

comunicación nacional e internacional, para mantener espacios abiertos de divulgación de los planes, acciones y 

gestión del Ministerio y de las entidades del Sector… 7. Apoyar a las dependencias del Ministerio en el diseño y 

desarrollo de estrategias, programas, planes y acciones de comunicación al interior de la institución. 8. Coordinar la 

edición y la publicación del material a divulgar a través de distintos medios y del material que requiera impresión y 

edición especial para su entrega, con el objetivo de desarrollar y mantener la imagen institucional y garantizar 

estándares de calidad en las presentaciones propias de cada medio…”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Oficina Asesora de Prensa lleva a cabo una importante labor de divulgación de 

información relacionada con la Entidad, y de seguimiento a la misma. 

 

En efecto, y con el objetivo de llevar a cabo un correcto, adecuado y suficiente seguimiento a las noticias relacionadas 

con la Entidad, se requiere contratar los servicios de monitoreo de medios, toda vez que esta labor sirve como 

instrumento de seguimiento y medición a las publicaciones de todos los contenidos generados desde el Ministerio 
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enviados a los diferentes medios de comunicación e internet. En este sentido, el monitoreo de medios permite generar 

un sistema de información enfocado en la medición y estructuración de las noticias generadas y/o relacionadas con el 

Plan Vive Digital para la Gente y sus iniciativas, el MinTIC, y sus entidades adscritas, a través de parámetros que le 

permitan a la Oficina Asesora de Prensa integrar, editar, almacenar, compartir y desplegar la información presentada, 

y de esta manera llevar a cabo el análisis de las variables de la información el cual servirá como soporte en el proceso 

de toma de decisiones y en la estrategia de comunicación de la Entidad.  

La carencia de personal suficiente para que realice las funciones anteriormente señaladas evidencia la necesidad de 

contratar los servicios para realizar el monitoreo diario y permanente en los medios de comunicación de prensa, radio, 

televisión e internet, así como la entrega mensual de informes y análisis cualitativos que permitan medir el impacto de 

los medios. Es necesario también contar con el servicio de alertas informativas vía correo electrónico o mensajes sms 

para que la Oficina Asesora de Prensa pueda actuar de manera oportuna frente a las posibles crisis que se puedan 

llegar a generar y poder definir la estrategia de divulgación para mitigarla. 

 
1.2. OBJETO. 
 
Apoyar a la Oficina Asesora de Prensa en el desarrollo de su estrategia de comunicación y divulgación, en el 

seguimiento de todos los medios de comunicación nacional, local, regional e internet para enviar alertas informativas 

y boletines diarios a terminales y/o dispositivos móviles inteligentes, relacionados con la divulgación  de noticias del 

Ministerio TIC a las iniciativas  Plan Vive Digital  y del sector  de las comunicaciones. 

1.3. CÓDIGO USNSPC. 
 
El servicio objeto del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas como se indica a continuación: 
 
Codificación del bien, obra o servicio a contratar en el sistema UNSPSC  

 

Segmentos Familia  Clase  

83000000 

Servicios públicos y servicios relacionados 

con el sector público. 

  83120000 

Servicios de información 

83121700 

Servicios de comunicación masiva 

 

Productos: 

83121701- Servicios relacionados 

con la televisión 

83121702- Servicios relacionados 

con la radio 

83121703- Servicios relacionados 

con el internet 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1427477500004&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20


 

Página 4 de 52 

82000000 

Servicios Editoriales, de Diseño, de Artes 

Gráficas y Bellas Artes 

 82110000 

Escritura y traducciones  

82111900 

Servicios de Noticias y publicidad 

 

Producto: 

82111902- Servicios de boletines 

informativos de interés especial 

81000000 

Servicios basados en ingeniería, 

investigación y tecnología 

 

 81110000 

Servicios informáticos 

81111800 

Servicios de sistemas y 

administración de componentes de 

sistemas 

 

Productos: 

81111806- Servicio de análisis de 

bases de datos 

81111808- Servicio de análisis de 

sistemas 

83000000 

Servicios Públicos y Servicios 

Relacionados con el Sector Público 

83110000 

Servicios de medios de 

telecomunicaciones 

 

83111900 

Servicios de radio 

 

Producto: 

83111901- Administración de 

emisoras de radio 

 

83000000 

Servicios Públicos y Servicios 

Relacionados con el Sector Público 

83120000 

Servicios de información 

83121600 

Centros de información 

 

Producto: 

83121604- Sistemas de 

recuperación de la información de la 

base de datos en línea 

86000000 

Servicios Educativos y de Formación 

86130000 

Servicios educativos 

especializados 

86131500 

Bellas Artes  

 

Producto: 
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86131504- Estudios de medios de 

comunicación 

93000000 

Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos 

93150000 

Servicios de administración y 

financiación pública 

93151500 

Administración pública 

 

 
1.4 JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
El marco normativo para adelantar la escogencia del contratista es a través del Proceso de Selección de Mínima 
Cuantía, teniendo en cuenta que el servicio a contratar no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1, y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.5 MODALIDAD DE CONTRATO. 
 
El contrato a celebrar es de PRESTACION DE SERVICIOS, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993. 
 
1.6 PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El valor del presupuesto oficial es por la suma de Hasta SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($78.000.000) 

IVA INCLUIDO. 

1.7 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
La ejecución del contrato se financia con recursos propios del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 88918 del 23 de enero de 2018 
expedido por la Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 
1.8 FORMA DE PAGO. 
 
El presente contrato se pagará de la siguiente manera: 

Diez (10) pagos correspondientes cada uno hasta el 10% del valor total adjudicado en el presente proceso. 

 

Concepto de pago Fecha de pago Valor a pagar 

Pago 1 28/03/2018 Hasta 10% 
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Pago 2 30/04/2018 10% 

Pago 3 29/05/2018 10% 

Pago 4 27/06/2018 10% 

Pago 5 26/07/2018 10% 

Pago 6 28/08/2018 10% 

Pago 7 26/09/2018 10% 

Pago 8 30/10/2018 10% 

Pago 9 28/11/2018 10% 

Pago 10 27/12/2018 10% 

TOTAL 100% 

 

Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar: 

1. Factura o cuenta de cobro aprobada por el supervisor. 
2. Certificación de cumplimiento firmada por el supervisor del contrato. 
3. Formato de Informe de actividades diligenciado y firmado. 
4. Certificación de pago de parafiscales firmado por el representante legal y/o revisor fiscal según sea el caso. 
5. Cada pago corresponderá a la real y efectiva prestación del servicio basado en meses de 30 días. En 
consecuencia, el primer pago y aquellos que se efectúen por fracción de mes serán liquidados de manera 
proporcional teniendo como referente para el cálculo mensual de la oferta presentada por el oferente 
adjudicatario. 

 
FICHAS DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

Divulgación y manejo de la información que produce el Ministerio en sus diferentes programas a nivel nacional – 

Elaborar  contenidos escritos  (comunicados  o boletines de prensa) 

 
1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el 31 de diciembre de 
2018. 
 
1.10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprenden de la Constitución Política de la República de Colombia, 
de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes 
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del presente documento y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, el contratista contrae, 
entre otras, las siguientes: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Cumplir el objeto del contrato de acuerdo con las condiciones de calidad exigibles, con sujeción a los precios 

ofertados en la propuesta económica y dentro del plazo establecido. 
2. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta 

FONTIC, a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.    
3. Mantener durante la ejecución del contrato, la organización técnica y administrativa presentada en la propuesta, 

en forma permanente y con altos niveles de eficiencia técnica y profesional, para atender sus obligaciones. 
4. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su propuesta. 
5. Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y pago de las contribuciones al 

Sistema Integral de Seguridad Social – EPS, Pensión, y ARL y de los aportes parafiscales – SENA, ICBF, Cajas 
de Compensación-, y subsidio familiar a que hubiere lugar, de todos sus empleados, en especial del personal 
destinado para el cumplimiento del objeto del presente contrato, de acuerdo con las disposiciones del Régimen 
Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la respectiva certificación de cumplimiento, expedida 
por el Revisor Fiscal o el Representante Legal según sea el caso. 

6. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado 
para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

7. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 

8. Garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios no darán lugar al surgimiento de ningún 
tipo de vínculo laboral entre el personal subcontratado y el Ministerio - Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. 

9. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve 
el personal o los subcontratistas contra el Ministerio - Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, por causa o con ocasión del contrato. 

10. Velar por el cumplimiento y la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de conformidad con el 
numeral 4º del artículo 5º de la Ley 80 de 1993, independientemente de las garantías ofrecidas.  

11. Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía, de manera inmediata la situación al supervisor del contrato.  
12. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en este contrato y por ningún motivo abandonar el servicio 

contratado.  
13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir 

algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente el Ministerio - Fondo TIC, a través del funcionario 
responsable del control de ejecución acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás 
autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

14. Presentar toda la información requerida por el supervisor o por el Ministerio - Fondo TIC, de conformidad con el 
Manual de supervisión. 

15. Mantener al Ministerio - Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, indemne de cualquier 
reclamación procedente de terceros que tenga como causa las actividades del CONTRATISTA. 

16. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
17. Desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones aunque no estén específicamente señaladas y que sean de la naturaleza del contrato. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
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1. Realizar el seguimiento y monitoreo de las noticias que generen tanto el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones como sus entidades adscritas. El monitoreo recaerá sobre las noticias que sean divulgadas 
a través de internet, páginas web de prensa escrita con edición digital, y en los medios de comunicación local, 
regional y nacional. 

2. Categorizar las noticias en los siguientes ítems: 
 

a) Noticias divulgadas a través de medios nacionales relacionadas con el MINTIC y sus entidades adscritas. 
b) Noticias divulgadas a través de medios regionales y locales, relacionadas con el MINTIC y sus entidades 

adscritas. 
c) Noticias relacionadas con el sector de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones en Colombia. 
d) Noticias de actualidad.  

 

En todo caso, las noticias que se encuentran señaladas dentro de los literales c) y d) de la presente obligación no 

podrán ser superiores a 5. 

 

3. El contratista deberá llevar a cabo el monitoreo de medios teniendo en cuenta las siguientes palabras claves: 
 

David Luna, Ministro David Luna, Ministro TIC, Ministro de las TIC, Ministro de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, Ministro de Telecomunicaciones, Ministerio TIC Colombia, Ministerioticcolombia, 

@ministeriotic, Vive Digital, Plan Vive Digital, Vive Digital para la Gente, Plan Vive Digital para la Gente, Internet, 

#ViveDigital, TIC, ICT, Fibra Óptica, Telecomunicaciones, Radiocomunicaciones, IMT, Espectro, Internet, TI, 

Televisión, Radio, Celulares Movil, TD, Tecnología, Información, Comunicación, Industria TIC, Banda Ancha, 

Ciberseguridad, Operadores de Telecomunicaciones, redes de fibra, autopista de la información, Gobierno Santos, 

brecha digital, acceso compartido, conexiones, redes, masificación de internet,  computadores, gobierno en línea, 

contenidos digitales, contenidos web, vive digital regional, computadores para educar, compartel, aplicaciones 

Apps.co,  infraestructura, integración, usuarios de internet, apropiación de TIC radiodifusión sonora, hurto de 

celulares, Juan Sebastián Rozo Rengifo, Viceministro TIC, Viceministra de Infraestructura y Digitalización, Juanita 

Rodríguez, Viceministra de Economía Digital, reversión, cine para todos, convertic, coproducciones, tercer canal, 

kioscos, vive digital, vivelab, punto vive digital lab, tabletas, calidad celular, Mypime digital,  teletrabajo, red de alta 

velocidad,  televisión pública, radio pública, monstruos en red, zonas wifi, Economía Digital, Talento TI, cable 

submarino, MiPyme Vive Digital, MinTIC, Viceministerio de Infraestructura y Digitalización, Viceministerio de 

Economía Digital, Gobierno Digital, trámites en línea, no más filas, sexting, grooming, phobing, teletrabajo. 

 

4. Apoyar a la Oficina Asesora de Prensa, en su estrategia de comunicación y divulgación a partir del monitoreo en 
internet y en todos los medios de comunicación local, regional, y nacional (Prensa, radio, televisión) incluyendo 
todas las noticias de los eventos llevados a cabo por el Ministerio. 
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5. Entregar un resumen diario de noticias de acuerdo a lo señalado en la obligación No. 2, y cuya lectura se pueda 
realizar en cualquier terminal y/o dispositivo inteligente. Los resúmenes deberán ser entregados de la siguiente 
forma:  
 

a. De lunes a viernes deberán ser entregados dos informes diarios; uno a las 7 am  y el otro a las 6 p.m. 
b. Sábados, domingos y festivos deberá ser entregado un informe diario a las 8 am. 
c. Alertas de noticias permanentes. 

 

El documento en el cual conste el resumen diario de noticia deberá ser presentado en formato legible en el cuerpo 

del mensaje del correo electrónico y/o PDF acompañado de imágenes de los periódicos impresos en formato JPG. 

 

6. Elaborar y entregar mensualmente un análisis cuantitativo y cualitativo de las noticias divulgadas en los diferentes 
medios de comunicación, con indicadores y gráficas que permitan evidenciar de forma clara la información a 
presentar. El análisis deberá ser entregado dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, en formato 
digital en DVD, en dos copias y deberá incluir mínimo las siguientes métricas: 
 

a) Costos de free press frente a inversión. 
b) Impacto de personajes en medios. 
c) Impacto de programas en medios. 
d) Impacto de entidades adscritas en medios. 
e) Marco de contenido de las noticias tenidas en cuenta. 
f) Tipos de medios de comunicación a través de los cuales se divulgaron las noticias, y el número de 

publicaciones divulgadas por cada uno de ellos.  
g) Relación de contactos que permita medir el impacto ante la opinión pública. 
h) Relación de las menciones en free y su respectiva calificación (negativo, positivo y neutro). 
i) Línea de crecimiento en noticias por el Ministerio, entidades adscritas y personajes. 

 

7. Entregar un informe semanal los días lunes a las 7 am, de todas las noticias relacionadas con los eventos en los 
cuales se haya involucrado el Ministerio. 

8. Garantizar una plataforma de monitoreo propia, la cual permita acceder al supervisor del contrato y/o a quien este 
designe desde cualquier terminal o dispositivo móvil a la información generada por el contratista, teniendo en 
cuenta las noticias divulgadas. La plataforma deberá estar disponible en todo momento y durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

9. Entregar a la Oficina Asesora de Prensa, un usuario y contraseña de ingreso a la plataforma de monitoreo y 
garantizar que esta se pueda consultar desde cualquier dispositivo móvil y/o terminal y que se pueda descargar en 
formato PDF en todo momento. 

10. Apoyar a la Oficina Asesora de Prensa, en la búsqueda y recopilación de noticias relacionadas con el Ministerio y 
sus entidades adscritas. 

11. Enviar alertas sobre las diferentes noticias relacionadas con el Ministerio y sus entidades adscritas, una vez se 
haga la mención relacionada con las entidades en el medio monitoreado. Las alertas deberán ser enviadas 
diariamente a los destinatarios señalados por el supervisor. 
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12. Garantizar el soporte técnico y atención personalizada cuando la entidad lo requiera. 
13. Entregar a la Oficina Asesora de Prensa las herramientas necesarias para postular en tiempo real los indicadores 

de estudios de incidencia, free press y posicionamiento. La información se debe poder descargar en formato PDF. 
14. Entregar un backup de las noticias monitoreadas y enviadas en cada uno de los reportes al finalizar el mes. El 

backup debe estar organizado por tipo de medio (prensa, radio, televisión e internet) y debe entregarse en formato 
DVD y en dos copias. 

15. Entregar de manera oportuna los informes y garantizar la calidad en el servicio a prestar.  
16. El contratista, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y al momento de iniciarse la ejecución del 

contrato deberá presentar el equipo de trabajo solicitado en el Anexo Técnico. 
17. Cumplir durante toda la ejecución del contrato con el Anexo técnico en su totalidad, con el equipo mínimo de trabajo 

requerido así como con todas las especificaciones técnicas señaladas en la oferta. 
 

1.11. GARANTÍAS. 
 
EL CONTRATISTA deberá constituir las garantías exigidas a continuación con el fin de garantizar el cumplimiento del 
contrato, la calidad del servicio.  
 
EL CONTRATISTA se compromete y obliga a constituir a favor del Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones garantía única, de acuerdo 
con el artículo 7º de  la  de la Ley 1150 de 2007,  el Decreto Nacional 1082 de 2015 y demás normas concordantes, 
garantías que podrán consistir en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar 
en Colombia, en garantías bancarias y en general en los mecanismos de cobertura del riesgo en los términos previstos, 
entre otros en los artículos 2.2.1.2.2.3.2.1 y 2.2.1.2.3.4.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, para el efecto. Tratándose 
de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilaterales.  
 
La garantía otorgada por EL CONTRATISTA cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales de aquel, para cuyo efecto y respecto del presente contrato. 
 
1. CUMPLIMIENTO: En cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Garantizar el cumplimiento general 
del contrato, por el término del mismo y hasta la liquidación del contrato. Que el contratista cumpla con el objeto del 
contrato al que se compromete, garantizando que el servicio contratado se ejecute y se preste oportunamente y con 
personal calificado.  
 
2. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Garantizar la calidad en 
los servicios prestados por el término del mismo y cuatro (4) meses más. Garantizar que el servicio prestado sea 
oportuno y satisfactorio según los parámetros del anexo técnico. 
 
3. SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: En cuantía igual al cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato. Garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
del personal que preste los servicios, por el término del mismo y tres (3) años más. Contar con esta garantía en caso 
en que el contratista no le responda con el pago oportuno y las obligaciones de Ley.  
 
El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a la entidad de las responsabilidades legales en relación 
con los riesgos asegurados. 
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EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago 
de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, 
cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones.  
 
El monto de las garantías deberá ser restablecido por el Contratista, cada vez que por razón de las multas impuestas, 
el monto asegurado se disminuyere o agotare.  
 
Dentro de los términos estipulados en el Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización del Ministerio 
TIC / Fondo TIC. Además EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía mencionada.  
 
Sin embargo EL CONTRATISTA autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta adeude se descuente 
el valor de las primas del seguro, cuando por cualquier circunstancia EL CONTRATISTA no lo constituyere. 
 
En todo caso es obligación del CONTRATISTA mantener vigentes los amparos de las pólizas durante la ejecución del 
contrato con ocasión de las modificaciones de la presente relación contractual en términos de plazo y/o valor. 
 
1.12. CRONOGRAMA. 
 
Se encuentra relacionado en el SECOP II en el Link del proceso FTIC-MIC-03-2018 
 

CAPÍTULO II 
EN CUANTO A LA PROPUESTA 

 
El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en SECOP II en el Link del proceso, con el 
lleno de los requisitos exigidos por el FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
con el fin de facilitar su estudio, y con base en las especificaciones establecidas. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en línea, es decir, en medio magnético directamente en el SECOP II, 
ingresando al link del proceso FTIC-MIC-03-2018. En consecuencia, no se aceptarán propuestas que no sean 
presentadas a través de dicha plataforma. 
 
Cabe resaltar que en la Plataforma SECOP II el proponente deberá indicar el valor total de su propuesta conforme al 
formato que dicha plataforma dispone. 
 
Para efectos del presente proceso, el envío de toda la información por parte del proponente deberá realizarse conforme 
a los parámetros y manuales vigentes de la plataforma SECOP II. 
 
2.1 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EMITIDOS EN EL EXTERIOR. 
 
De conformidad con la Circular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015 emitida por Agencia Nacional de Contratación 
Pública-Colombia Compra Eficiente, enuncia textualmente: 
 
“Apostilla y consularización de documentos públicos. Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización 
de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero. 
Este tipo de legalización no es procedente para los documentos privados.  Cuando en un Proceso de Contratación un 
proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal 
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no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o 
extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 
 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de origen del 
documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra 
autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la 
Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. II. Presunción de autenticidad de los documentos 
Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades Estatales no deben solicitar 
autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para documentos aportados a Procesos 
de Contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente. Los poderes especiales para actuar en los Procesos 
de Contratación requieren nota de presentación personal. 
 
III. Valor probatorio de las copias Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos 
públicos o privados en copia simple. Las copias de los documentos también gozan presunción de autenticidad y su 
valor probatorio es el mismo del original, excepto cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del 
original o de una determinada copia. En los pliegos de condiciones y en las invitaciones a participar en Procesos de 
Contratación, las Entidades Estatales pueden solicitar que durante la etapa de selección los documentos sean 
aportados en copia simple y que, para la adjudicación o la expedición de la aceptación de la oferta, el proponente 
aporte el documento con la exigencia legal correspondiente. 
 
IV. Documentos en poder de las Entidades Estatales Las Entidades Estatales no deben solicitar a los proponentes 
documentos que están en su poder. Si un documento acredita una circunstancia aplicable a varios o a todos los 
proponentes en un Proceso de Contratación, basta con que un proponente lo aporte para que la Entidad Estatal 
verifique el requisito respecto de todos los proponentes a quienes corresponda tal documento. 
 
V. Documentos en idioma extranjero Los documentos en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en 
su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción 
simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado”. 
 
2.2 VIGENCIA DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta deberá estar vigente por un plazo no menor de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha 
del cierre del proceso. 
 
2.3 MONEDA 
 
La oferta económica debe presentarse en moneda nacional de curso legal. 
 
2.4 PROPUESTAS PARCIALES Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
No se aceptarán propuestas parciales o alternativas por lo que la adjudicación será en forma total. 
 
2.5 CONTROL SOCIAL 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, EL FONDO convoca a las veedurías ciudadanas, establecidas 
de conformidad con la Ley a realizar el control social a la presente convocatoria. 
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2.6 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
El proponente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para 
contratar con el Estado, de acuerdo con lo contemplado en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007 y demás normas complementarias y concordantes. 
 
Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el 
proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso en cualquiera de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley. La ocurrencia de una causal durante el proceso o con posterioridad 
a la aceptación de la oferta, debe ser comunicada por el participante dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tenga conocimiento de la misma y se procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 
y el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. 
 
2.7 DE LA PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS EN INTERNET. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999 y en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, todos los 
documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el SECOP II - Portal de 
Contratación Estatal www.contratos.gov.co. 
 
2.8 ADENDAS: 
 
Toda aclaración, modificación o supresión a la Invitación Pública se hará mediante adendas, numeradas en secuencia, 
las cuales serán publicadas en el Portal Único de Contratación Estatal SECOP II y se podrán expedir acorde a lo 
señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 hasta el término previsto en el cronograma establecido 
para ésta contratación. 
 

CAPÍTULO 3 
PROPUESTA ECONÓMICA  

 
Se efectuará la verificación aritmética a la propuesta presentada en el SECOP II y se verificará que la misma cumpla 
con las condiciones solicitadas.  
 
El proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor total de su propuesta económica para la prestación del 
servicios por 10 meses conforme al formato que la misma plataforma dispone. 
 
Para la presentación de la oferta económica deberán tenerse en cuenta las siguientes instrucciones:  
 

• El valor total debe ser expresado en números y letras. En caso de presentarse discrepancia entre estas, 
prevalecerá lo consignado en letras. 

• El valor total debe incluir todos los impuestos, gastos, contribuciones y/o emolumentos a que haya lugar. 
 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando 
a ello hubiere lugar. 
 



 

Página 14 de 52 

El proponente seleccionado debe tener en cuenta que si en el desarrollo del contrato su régimen del impuesto a las 
ventas cambia de simplificado a común deberá asumir el impuesto a las ventas que tenga la obligación a facturar. 
 
En aplicación al principio de medición establecido en el régimen de Contabilidad Pública, expedido por el Contador 
General de la Nación, la cuantificación en términos monetarios debe hacerse utilizando como unidad de medida el 
peso, que es la moneda nacional. Por lo tanto, la propuesta económica deberá presentarse en números enteros sin 
centavos. 
 
La propuesta económica no podrá superar el valor total del presupuesto oficial establecido para el presente proceso 
de selección so pena de rechazo de la propuesta.  
 
La falta o ausencia total del diligenciamiento en la plataforma SECOP II del valor total de su propuesta, dará lugar a 
que la oferta sea declarada como RECHAZADA ECONÓMICAMENTE. 
 

CAPÍTULO 4 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, luego de verificados los requisitos 
habilitantes, el FONDO, si encuentra necesario, solicitará los documentos o aclaraciones sobre los mismos, para que, 
dentro del término de verificación de requisitos habilitantes, el proponente de la oferta de menor precio, subsane la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes. 
 
4.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES: 
 
4.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA (ANEXO 4) 
 
La carta de presentación debe ser firmada por la persona natural, por el representante legal de la persona jurídica, por 
el representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el apoderado quien actuará mediante el poder 
debidamente conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de Ley. En la carta de presentación de la 
propuesta se señalará la dirección comercial donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de aceptación y 
cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas y las demás consignadas en la Invitación Pública, 
sin condicionamiento alguno, la indicación del valor de la propuesta y la manifestación expresa de no encontrarse 
incurso en prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad con el 
ANEXO 4 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los documentos en nombre del proponente, debe contar 
con las facultades para ello, así como para suscribir el contrato en caso de adjudicación y para notificarse de cualquier 
decisión administrativa o judicial. 
 
4.1.2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. (ANEXO 7) 
 
En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso de Mínima Cuantía, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran, para tal efecto el proponente 
deberá suscribir el ANEXO 7 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  

 
4.1.3 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE 
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✓ Personas Jurídicas Nacionales y Personas Jurídicas Extranjeras con Sucursal en Colombia. Si el 
proponente es una persona jurídica nacional o una persona jurídica extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de existencia y representación 
legal expedido, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre de este proceso de selección, 
por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. En dicho documento deberá constar quién ejerce la 
representación legal y las facultades del mismo. Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la 
vigencia del contrato (plazo de ejecución y liquidación) y un (1) años más. Igualmente se deberá acreditar que 
el objeto social se encuentra relacionado con el objeto del contrato a celebrar, esto es, la prestación de 
servicios de monitoreo de todos los medios de comunicación nacional, local, regional e internet  para enviar 
alertas informativas  y boletines diarios a terminales  y /o dispositivos  móviles inteligentes y del sector  de las 
comunicaciones o afines. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones para participar en procesos de selección, presentar 
propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario, se deberá presentar con la propuesta (LA CUAL DEBE SER PRESENTADA MEDIANTE EL 
SECOP II) copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente, que autorice de manera 
expresa al representante legal para la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y la realización 
de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar adjudicatario. 

 
✓ Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia. Las personas jurídicas extranjeras que no 

tengan constituida sucursal en Colombia a la fecha de cierre, deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la vigencia del contrato (plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente deberán 
acreditar que el objeto social y/o la actividad se encuentren relacionadas con el objeto del presente Proceso 
de Contratación, esto es, la prestación de servicios de monitoreo de todos los medios de comunicación 
nacional, local, regional e internet para enviar alertas informativas y boletines diarios a terminales y/o 
dispositivos móviles inteligentes y del sector de las comunicaciones o afines. 

 
NOTA: Las personas jurídicas Extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato, 
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y en el pliego de condiciones. 

 
Dicho apoderado será el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y  
 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

 
Las personas jurídicas extranjeras, sin sucursal en Colombia deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio. 

 
Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre, y en él deberá constar su existencia, la fecha de constitución (que en todo caso deberá ser 
anterior a la fecha de cierre), su vigencia, que su objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a 
celebrar, esto es, la prestación de servicios de monitoreo de todos los medios de comunicación nacional, 
local, regional e internet  para enviar alertas informativas  y boletines diarios a terminales  y/o dispositivos  
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móviles inteligentes y del sector  de las comunicaciones o afines; el nombre del  representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad jurídica para comprometerla y sus facultades 
señalando expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
Propuesta.  

 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese un documento que 
contenga la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente literal, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 

 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el Proponente extranjero deberá presentar una declaración juramentada de una persona con 
capacidad Jurídica para vincular y representar a la sociedad en que conste que: a) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral;  b) la información requerida en el presente 
numeral; y (c) la capacidad jurídica para vincular y  representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 
(ii) Extracto de los estatutos sociales o certificado de representante legal o funcionario autorizado. 

 
Este documento deberá anexarse para acreditar: 

 
a) Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del contrato, para estos 
efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad. 
b) Que su (s) representante (s) legal (es) o de su (s) apoderado (s) especial (es) en Colombia tiene (n) las 
suficientes facultades para la suscripción del Contrato. 
c) Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato (plazo de ejecución y liquidación) 
y un (1) año más. 
 
(iii) Autorización del órgano social competente de la sociedad. 

 
Deberá adjuntarse si el  (los) representante (s) legal (es) tuviere (n) limitaciones estatutarias para presentar 
la Propuesta o suscribir el Contrato, en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso licitatorio o 
de su eventual condición de adjudicatario, o si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos 
de la presente invitación pública, se adjuntará un documento en el que conste que el órgano social competente 
ha decidido aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del 
Contrato o de la constitución de la sociedad si se presenta bajo la promesa de sociedad futura. 

 
✓ Personas naturales: Los proponentes que sean personas naturales deberán presentar fotocopia de su 

documento de identificación, en caso de tener la calidad de comerciantes presentarán el registro mercantil 
expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre de este proceso de selección, por la 
Cámara de Comercio o la autoridad competente. Las propuestas presentadas por personas naturales de 
origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización 
correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 

 
Nota: Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la Propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de la 



 

Página 17 de 52 

Selección Abreviada, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la presente 
invitación pública.  

 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 
en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural.   

 
✓ Consorcios y Uniones Temporales: Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán 

presentar el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los 
integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera con 
domicilio en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados previamente, según 
corresponda.  

 
✓ REGLAS DE PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 
Las personas naturales y las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a través de 
consorcio o unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. 

 
El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 

 
•  Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. Si se trata de unión temporal, sus 

miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y 
extensión –actividades y porcentaje de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte del Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.  

 
•  Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. 
 

 
•  Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, igual al plazo 

contado desde la fecha de cierre del presente concurso hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 

 
•  Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la unión temporal, 

indicando expresamente sus facultades. El representante designado deberá contar con facultades amplias y 
suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del consorcio o unión temporal al 
momento de suscribir el contrato resultante.  

 
• En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse el 

documento de autorización expresa del órgano, para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la 
adjudicación, y, si es el caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 
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• El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se encuentra 
inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 

 
El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal, 
deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de junta directiva, 
poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para 
adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. En este sentido, los 
miembros del consorcio o unión temporal deberán acreditar su existencia y representación legal de acuerdo 
con lo previsto previamente en el presente documento.  

 
La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula de 
ciudadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando a ello hubiere 
lugar, si se trata de persona natural extranjera, deberá acreditar su existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte, y si es residente en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 

 
En caso de presentarse propuestas plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura) 
deberán inscribirse como tal, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la plataforma SECOP II.  

 
 

En caso de presentarse ofertas plurales se debe diligenciar el ANEXO 5 - CONSTITUCIÓN CONSORCIO o 
el ANEXO 6 - DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL según corresponda. 

 
 

4.1.4 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES: 
 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, en la propuesta se 
deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se indique que el proponente cumple y se 
encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa 
Prestadora de Servicios (EPS), Pensiones y Administradora de Riesgos  Laborales (ARL), y de los Aportes Parafiscales 
–Servicios Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de 
Compensación Familiar –, a que haya lugar, de todos los empleados a su cargo. En el evento de no estar obligado de 
contar con Revisor Fiscal, esta certificación deberá ser expedida por el Representante Legal de la empresa, indicando 
expresamente la no obligatoriedad de contar con el mismo.  

 

En caso que el proponente no tenga empleados a su cargo, se deberá anexar certificación expedida por el revisor 
fiscal, o por el representante legal de la empresa cuando no se esté obligado a tener revisor fiscal, en la cual se deje 
constancia de dicha situación. 
 

Cuando el proponente sea persona natural deberá adjuntar certificación que demuestre estar afiliado al sistema de 
seguridad social en salud y en pensiones o fotocopia de las planillas de pago en donde conste el valor cancelado, el 
periodo de cotización, la fecha de pago y la entidad promotora de salud y pensión a la que se encuentre afiliado. 
 

Cada una de las personas jurídicas o personas naturales, miembros de un consorcio o unión temporal, deberán anexar 
esta certificación en forma individual. 
 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre suscrita por el revisor fiscal 
del proponente o de cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, deberá allegar el certificado de 
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vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta 
profesional del contador público responsable de la suscripción de dicho certificado. 
 

4.1.5 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 

El proponente deberá indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, 
adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT.  
 

En caso de resultar adjudicatario, el Consorcio o Unión Temporal deberá aportar el correspondiente Registro Único 
Tributario (RUT) una vez se haya suscrito el contrato o se acepte la oferta, según corresponda. 
 

4.1.6 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada uno de 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran reportados en el último 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. De encontrarse reportado, se procederá 
al RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
4.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada uno de 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran sanciones o inhabilidades 
vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  
 
4.1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. 
 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada uno de 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran antecedentes judiciales 
reportados en la web www.policia.gov.co. 
 
4.1.9 CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones verificará si el proponente individual y cada uno de 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran infracciones a la Ley 1801 de 
2015. En atención a la entrada en vigencia del Código de Policía, la página web de la Policía Nacional puso a 
disposición el sitio "Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC" para la consulta de infracciones a 

la mencionada Ley. https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
 
 

4.2. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
4.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar mediante la presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos suscritos, 
ejecutados y terminados a satisfacción durante los cuatro (4) últimos años, contados a la fecha del cierre del presente 
proceso, donde la suma total de los valores de las certificaciones sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
del proceso de selección y cuyo objeto se encuentre relacionado con el Monitoreo en medios  de comunicación 
nacional, local y regional e internet (radio, prensa, televisión). 
 

http://www.policia.gov.co/
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Las certificaciones deberán tener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación y datos de contacto 

• Nombre del contratista    

• Número del contrato (si lo tiene). 

• Objeto del contrato 

• Fecha de suscripción, inicio y fecha de terminación del contrato (día, mes y año) 

• Valor del contrato 

• Firma de quien expide la certificación 

• Porcentaje de participación en caso de que el contrato se haya ejecutado a través de Consorcio o Unión 
Temporal. 

• La entidad contratante debe certificar que el objeto del contrato se cumplió a satisfacción. 
 

Si el contrato se refiere a la ejecución de diversos componentes, solo se tomarán en cuenta las actividades y valores 
de: Monitoreo de Medios/seguimiento noticias, siendo estos los valores que se tomen para la verificación del criterio 
de experiencia acreditada del proponente. En caso de no realizarse esta discriminación y su valor, la certificación no 
será tenida en cuenta para efectos de verificar este criterio. 

Las copias de contratos, actas de liquidación, relación de contratos, referencias comerciales, facturas, etc., sólo se 
aceptarán como documentos aclaratorios de las certificaciones de experiencia y cumplimiento presentadas y no como 
documentos para acreditar la información exigida en las mismas.  

El MINTIC se reserva el derecho de verificar las certificaciones con las empresas o entidades emisoras. 

Se solicita que las certificaciones de experiencia sean de los últimos cuatro (4) años, teniendo en cuenta que las 
tecnologías para la prestación de los servicios de monitoreo de medios deben ser recientes en coherencia con los 
avances del sector de servicios informáticos, el cual se mantiene en constante desarrollo.  Este fenómeno conlleva de 
manera simultánea a que los sistemas deben actualizarse o mejorarse para mantenerse en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

NOTAS:  

1. Los contratos deben haberse suscrito, ejecutado y terminado al cierre de la presentación de propuestas del proceso 
de selección, por lo que, no se aceptarán contratos en ejecución. 
 

2. La suma total de los valores ejecutados de los contratos relacionados como experiencia, debe ser igual o superior 
al 100% del presupuesto oficial establecido para el presente proceso. Para efectos de convertir a salarios mínimos 
(SLMMV) el valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia del proponente, se calculará con base 
en el salario mínimo vigente a la fecha de terminación del contrato respectivo. 

 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (S.M.M.L.V.)  

Año 2013 2014 2015 2016 2017 2018   

SMMLV $589.500  $616.000  $644.350  $ 689.455  $ 737.717  $781.242  
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3. Las experiencias presentadas pueden ser concomitantes entre ellas siempre que se trate de objetos, proyectos y 

contratos claramente diferentes y sin relación alguna. 
 

4. En caso de que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos en los que 
participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta experiencia en valor, 
proporcionalmente al porcentaje de su participación en el consorcio o unión temporal. Las certificaciones o actas 
de liquidación o facturas aceptadas y/o contratos que acrediten esta experiencia deberán contener el porcentaje 
de participación del proponente o del miembro del proponente en el consorcio o unión temporal. 
 

5. Se evaluará como experiencia especifica del proponente, única y exclusivamente los contratos referidos o incluidos 
en la propuesta y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo solicitado en la invitación pública y estar 
acompañada de los respectivos documentos soporte. 
 

6. Valor de los contratos ejecutados presentado en moneda extranjera: El valor del (los) contrato(s) en dólares 
americanos (USD) se convertirá a pesos utilizando para esta conversión la Tasa Representativa del Mercado -TRM 
vigente publicada por el Banco de la República en el momento de la terminación del respectivo contrato. Una vez 
se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se convertirá en S.M.M.L.V. 
colombianos del año en que se terminó el contrato, para efecto de contabilizar el valor requerido en la presente 
invitación pública. 

 
4.2.2 OTROS REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
El proponente deberá indicar en la Carta de Presentación de la invitación que ha leído, entiende, acepta y cumplirá 
todos los requerimientos técnicos mínimos establecidos en la invitación y en el Anexo Técnico. 
 
4.2.3 CERTIFICACIÓN SOFTWARE Y/O HERRAMIENTA DE MONITOREO 
 
El proponente deberá presentar con la propuesta la certificación de uso del software, la herramienta y/o servicio para 
el correcto monitoreo de medios en la que se pueda evidenciar que se encuentre vigente durante la ejecución del 
contrato. La certificación deberá tener fecha de expedición no mayor a seis (6) meses anteriores contados desde el 
momento del cierre de esta convocatoria y deberá ser expedida por la empresa licenciante.  
 
En caso que el proponente sea propietario del software o cuenta con los derechos patrimoniales de autor sobre el 
mismo, deberá adjuntar la constancia descrita anteriormente, junto con el certificado emitida por la Dirección Nacional 
de Derechos de Autor. 
  
 

CAPÍTULO 5. 
ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
 
5.1. REQUISITOS PARA EVALUAR PROPUESTAS. 
 
Al proponente con el menor precio, se le verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos, y 
éstos determinarán si la propuesta cumple con los requisitos mínimos de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015 y lo señalado en la presente Invitación Pública. 
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5.2. SELECCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Efectuado el cierre del proceso, se procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y 
técnicos establecidos, a la propuesta que haya presentado el menor precio, para lo cual se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones revisará las ofertas económicas y verificará si la de 
menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, 
verificará el cumplimiento de los requisitos de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente. 
 
El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones seleccionará mediante comunicación de aceptación 
de oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. 
 
El proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor total de su propuesta económica conforme al formato que la 
misma plataforma dispone. 
 
La propuesta económica no podrá superar el valor total del presupuesto oficial establecido para el presente proceso 
de selección so pena de rechazo de la propuesta.  
 
La falta o ausencia total del diligenciamiento en la plataforma SECOP II del valor total de su propuesta, dará lugar a 
que la oferta sea declarada como RECHAZADA ECONÓMICAMENTE. 
 
La selección del proponente se hará de acuerdo con el cronograma indicado y mediante la comunicación de aceptación 
de la oferta que se notificará en el SECOP II. 
 
5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Los criterios de desempate se establecen de conformidad con el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, el cual manifiesta que: En caso de empate, la entidad aceptará la oferta que haya sido presentada primero 
en el tiempo. 
 
5.4. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, ninguna propuesta cumpla 
con los requisitos establecidos en la presente Invitación Pública o en la Ley, o se presenten motivos que impidan la 
escogencia objetiva. 
 
5.5. CAUSALES DE RECHAZO: 
 
Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de las siguientes causales: 
 
1. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, o de uno de los integrantes del proponente 

plural, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes. 
2. Cuando el proponente o uno de sus integrantes se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades 

e incompatibilidades señaladas por la Constitución y la ley. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga 
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en un proponente, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos 
del mismo. 

3. Cuando el oferente, no subsane dentro del plazo establecido por la entidad, los documentos requeridos o no se 
aclaren las inconsistencias presentadas. 

4. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. 

5. Cuando el valor total de la oferta supere el presupuesto oficial estimado por la Entidad. 
6. Cuando la entidad considere que el valor de su propuesta económica es artificialmente baja. Se considerará 

artificialmente baja, la suma que, de acuerdo a los estudios del mercado y las consideraciones de los estudios 
previos, no podrá cubrir de manera efectiva los costos para la ejecución del contrato, y que no fuere justificado por 
el proponente, previo requerimiento de la entidad. 

7. Cuando se compruebe dentro del proceso que la información y documentos que hacen parte de la propuesta, no 
son veraces o coherentes o cuando sea contradictoria con la aportada en la propuesta, es decir, no correspondan 
a la realidad de lo afirmado por el proponente. 

8. Cuando la propuesta se presente en forma parcial y/o alternativa con condicionamientos para la aceptación de la 
oferta por parte del Fondo de Tecnologías de Información y las Comunicaciones. 

9. Cuando no se presente la propuesta económica de conformidad con los formatos que se encuentran en la 
plataforma SECOP II. 

10. Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en el desarrollo de la presente invitación. 
 
 

CAPÍTULO 6 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
De conformidad con lo enunciado en la presente Invitación Pública, la comunicación de aceptación de la oferta, se 
suscribirá por el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se dará a conocer conforme a lo 
preceptuado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
5.1. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La comunicación de aceptación de la oferta junto con la propuesta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado. 
 
Para la suscripción se requiere que el CONTRATISTA se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social 
Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para 
su ejecución la aprobación de la garantía única y la expedición del Registro Presupuestal correspondiente. 
 
6.2. VALOR DEL CONTRATO. 
 
El valor total del contrato será el valor total de la oferta adjudicataria. 
 
6.3. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6.4. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 
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El contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato sin consentimiento previo y escrito del Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, pudiendo éste reservarse las razones que tuviere para negar la autorización 
de la cesión o el subcontrato. 
 
6.5 EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 
Puesto que EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con total autonomía técnica y administrativa, queda 
entendido que no habrá vínculo laboral ni subordinación alguna entre el personal empleado por EL CONTRATISTA y 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Por lo tanto, estarán a cargo del contratista el 
pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral. 
 
6.6 CONFIDENCIALIDAD 

 
Todos los documentos e información que se produzcan en desarrollo del contrato, serán de uso exclusivo del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y EL CONTRATISTA se obliga a no utilizarlos para fines 
distintos a los previstos en el contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo, 
obligándose a mantener la confidencialidad de los mismos de conformidad con la Ley, so pena de las acciones  civiles, 
administrativas o penales a que haya lugar. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por 
caducidad del contrato. 
 
6.7 INDEMNIDAD. 

 
El contratista deberá mantener indemne y defender al Ministerio de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones del Contratista en el desarrollo del contrato. El Contratista mantendrá indemne al 
MINTIC contra todo reclamo, demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del contrato. En caso de que se instaure demanda 
o acción alguna, o se formule reclamo contra el MINTIC, por asuntos, que, según el contrato, sean de responsabilidad 
del Contratista, el Ministerio se lo comunicará para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes 
previstas por la ley para mantener indemnes al MINTIC y adelante los trámites para, en lo posible, llegar a un arreglo 
del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, el Contratista no asumiere debida y 
oportunamente la defensa de los intereses del MINTIC, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
Contratista y este pagará todos los gastos en que el MINTIC incurran por tal motivo. 
 
6.8 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

 
Las partes disponen que en caso de presentarse controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo acuerdo, 
sin perjuicio de poder acudir a las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 
80 de 1993 y demás normas concordantes. 
 
6.9 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
Si el Contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del presente 
contrato, pagará al FONTIC el diez por ciento (10%) del valor total del mismo como estimación anticipada de perjuicios, 
sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato, se impongan las multas a que haya lugar, 
y se obtenga la indemnización de la totalidad de los perjuicios causados. El FONTIC podrá hacer efectivo el valor de 
la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al Contratista en desarrollo del contrato. En todo caso, el 
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FONTIC podrá acudir ante las autoridades judiciales para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el 
incumplimiento. 
 
6.10  MULTAS 

 
Con el objeto de conminar al CONTRATISTA para que cumpla con sus obligaciones; el MINTIC podrá imponerle 
mediante resolución motivada, multas equivalentes al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato por 
cada día de retraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin que 
el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
 
6.11. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 
Se entenderán pactadas al contrato derivado del presente proceso de selección, las cláusulas previstas en los artículos 
14 y siguientes de la Ley 80 de 1993. 
 
6.12. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Andrea Castro Vélez, Asesora 102018 del Despacho del Ministro o 
quien haga sus veces, o por la persona que designe el ordenador del gasto. 
 
6.13. INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA (SIIF). 
 
El contratista deberá diligenciar el formato SIIF con la información allí requerida. 
 
En el evento de ser un consorcio o una unión temporal se certificará un número de cuenta bancaria de uno de los 
consorciados o miembro de la unión temporal. 
 
En caso que el consorcio o unión temporal sea beneficiario con la aceptación de la oferta, procederá a abrir una única 
cuenta a nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará la certificación de la misma como requisito previo 
a la suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un número de identificación tributaria (NIT) y allegará la respectiva 
certificación. Lo anterior, teniendo en cuenta, que el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), solo permite 
acoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 
 
6.14. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El contratista deberá aportar certificación en original o fotocopia expedida por una entidad financiera en la que conste 
que es titular de una cuenta bancaria corriente o de ahorros, a través de la cual EL FONDO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES realizará los pagos con ocasión del contrato que llegare a suscribirse.  
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ANEXO No. 1 

Anexo Técnico Monitoreo de Medios 2018 

 
1. SEGUIMIENTO DE NOTICIAS  

 
i) Temas objeto del monitoreo 

 
Son todas las noticias de interés para el MINTIC, entre otras las siguientes: 
  

a. Respecto a las actuaciones del MINTIC incluyendo la totalidad de noticias, informaciones, 
contenidos,  títulos, avisos que mencionen al Ministro de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones,  Vice ministras,   Vive Digital para la Gente, entre otras.  

b. Todo tipo de informaciones que hagan referencia a las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  

c. Todo tipo de denuncias que sean de interés nacional, regional y local para cumplimiento de 
la misión institucional del MINTIC y sus entidades adscritas. 

d. Todo tipo de informaciones gráficas o caricaturas que se vinculen con al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información, al Ministro y a los Vice Ministros. 

 
El contratista deberá conocer y estar actualizado sobre los ejes misionales del MINTIC (información 
que pueden consultar en la página web del ministerio Plan Vive Digital  para la Gente y que será 
suministrada por el supervisor del contrato en la primera reunión con el contratista), conforme a las 
instrucciones y el material entregado por el supervisor, con el fin de llevar a cabo una correcta 
ejecución del objeto contractual.  
 

ii) Duración y extensión del monitoreo 
 

El contratista debe realizar el seguimiento diario de las noticias difundidas  en todos los medios de 
comunicación local, regional, y nacional  de prensa, revistas, radio, televisión, internet y los portales 
especializados en tecnología y por suscripción, incluyendo todas las noticias de los eventos llevados 
a cabo por el MINTIC. De esta manera el monitoreo se extenderá así: 

  
a. Prensa: Periodismo escrito a nivel local, regional y nacional, incluidas las revistas de interés 

para el MINTIC 
b. Radio: Emisiones radiales a nivel local, regional y nacional, incluidos todos los programas 

de opinión así como los avances o los extras. 
c. Televisión: Noticieros locales, regionales y nacionales de televisión, incluidos todos los 

programas de opinión, así como los avances o los extras.  
d. Internet: Todas las páginas web que divulguen información relacionada con el Ministerio y 

sus entidades adscritas. 
e. Portales especializados en tecnología: El proponente deberá monitorear mínimo computer 

world  que es un portal web especializado en tecnología y de acceso a la ciudadanía.  
 

iii)  Requisitos mínimos del monitoreo de medios  
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1. Elaborar un resumen diario de noticias y cuya lectura se pueda realizar en cualquier terminal 

y/o dispositivo inteligente. Los resúmenes deberán ser entregados de la siguiente forma:  
 

d. De lunes a viernes deberán ser entregados dos informes diarios; uno a las 7 a.m.  y el 
otro a las 6 p.m.  

e. Sábados, domingos y festivos deberá ser entregado un informe diario a las 8 am. 
f. Alerta de noticias permanentes. 

 
El documento en el cual conste el resumen diario de noticias será presentado en formato 
PDF acompañado de imágenes de los periódicos impresos en formato JPG.  
 

2. Categorizar las noticias en los siguientes ítems: 
 

a. Noticias divulgadas a través de medios nacionales relacionadas con el MINTIC y sus 
entidades adscritas. 

b. Noticias divulgadas a través de medios regionales y locales, relacionadas con el MINTIC 
y sus entidades adscritas. 

c. Noticias relacionadas con el sector de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones en Colombia.  

d. Noticias de actualidad.  
 

3. Elaborar y entregar mensualmente un análisis cuantitativo y cualitativo de las noticias 
divulgadas en los diferentes medios de comunicación, con indicadores y graficas que 
permitan evidenciar de forma clara la información a presentar. El análisis deberá ser 
entregado dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, en formato digital en 
DVD, en dos copias, y deberá incluir mínimo las siguientes métricas: 

 
a. Costos de free press frente a inversión. 
b. Impacto de personajes en medios. 
c. Impacto  de programas  en medios. 
d. Impacto de entidades adscritas en medios. 
e. Marco de contenido de las noticias tenidas en cuenta. 
f. Tipos de medios de comunicación a través de los cuales se divulgaron las noticias, y el 

número de publicaciones divulgadas por cada uno de ellos.  
g. Relación de contactos que permita medir el impacto ante la opinión pública. 
h. Relación de las menciones en free y su respectiva calificación (negativo, positivo y 

neutro) 
i. Línea de crecimiento en noticias por el Ministerio, entidades adscritas y personajes. 

 
4. Entregar un repunte (histórico de noticias monitoreadas) al finalizar el mes, de toda la 

actividad de monitoreo en internet y de medios de comunicación (prensa, revistas, radio y 
televisión) local, regional y nacional en formato DVD y en dos copias dentro de los primeros 
tres (3) días hábiles del mes en el Punto de Atención al Ciudadano y Operador Paco de la 
entidad. 
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5. En prensa escrita deberán monitorear como mínimo 40 periódicos y 20 revistas con 
circulación a nivel local, regional y nacional. No obstante el supervisor podrá recomendar 
periódicos o revistas para tener en cuenta en el monitoreo.  

 
6. En radio deberán monitorear como mínimo 30 emisoras de radio a nivel local, regional o 

nacional. No obstante el supervisor podrá recomendar programas radiales para tener en 
cuenta en el monitoreo.  

 
7. En televisión se deberán monitorear como mínimo 12 canales y 24 noticieros, a nivel local, 

regional  y nacional, incluidos el canal institucional señal Colombia y el canal del congreso. 
No obstante el supervisor podrá recomendar programas de televisión para tener en cuenta 
en el monitoreo. 

 
8. Enviar alertas sobre las diferentes noticias relacionadas con el Ministerio y sus entidades 

adscritas, una vez se haga la mención relacionada con las entidades en el medio 
monitoreado. Las alertas deberán ser enviadas diariamente a los destinatarios señalados 
por el supervisor 

 
9. Entregar a la Oficina Asesora de Prensa, un usuario y contraseña de ingreso a la plataforma 

de monitoreo y garantizar que esta se pueda consultar desde cualquier dispositivo móvil y / 
o terminal y que se pueda descargar en formato PDF en todo momento. 

 
10. Entregar a la Oficina Asesora de Prensa las herramientas necesarias para postular en tiempo 

real los indicadores de estudios de incidencia, free press y posicionamiento. La información 
se debe poder descargar en formato PDF. 

 
2. REGISTRO DIGITAL DE LAS NOTICIAS 

 
i) Plataforma de Monitoreo  

 
El contratista debe ofrecer una herramienta que permita visualizar de forma desagregada la recopilación 
de las noticias obtenidas a través de internet y de los diferentes medios de comunicación (prensa, revistas, 
radio, televisión). La plataforma debe generar un listado de la información obtenida en formato PDF. 
 
La plataforma debe permitir la búsqueda de la información por fecha, palabras claves, y de acuerdo a su 
medio de divulgación (internet, prensa, revistas, radio, o televisión) , así como la posibilidad de combinar 
las categorías de búsqueda y la oportunidad de descargar archivos digitales que se encuentren en la 
plataforma 
 
Así mismo, el contratista debe notificar al MINTIC con ocho (8) días de anticipación si va a realizar algún 
ajuste, cambio o actualización en su plataforma que impida el correcto monitoreo del material por parte de 
la Entidad, así como el plan de contingencia dispuesto para el efecto.  
 
El contratista suministrará a la entidad el número de usuarios y contraseñas para acceder al portal, que 
sean requeridos por el supervisor. 
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La plataforma a ofertar deberá generar reportes automáticos en los que se puedan seleccionar las noticias 
de interés y el medio de comunicación a través del cual fue divulgado. Los reportes deberán ser generados 
en formato PDF.  
 
Finalmente el contratista deberá habilitar una herramienta en la plataforma de monitoreo que permita 
elaborar informes de free press, con gráficas y tablas de Excel, donde la Entidad pueda medir la imagen 
del MINTIC en los diferentes medios de comunicación y del público en general.  
 

ii) Horario de ingreso de las noticias 
 
El contratista debe realizar el ingreso diario de noticias de interés para el MINTIC antes de las 8:00 am. 
Para internet y todos los medios de comunicación (radio, prensa, revistas, televisión) local, regional y 
nacional. La información a ingresar y la cual deberá permanecer en la plataforma de monitoreo, deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 
 
• Las emisiones de Radio relacionadas con el Ministerio de las TIC y sus entidades adscritas deberán 

actualizarse constantemente y durante todo el día. Las Emisiones de TV relacionadas con el Ministerio 
de las TIC y sus entidades adscritas deberán actualizarse constantemente y durante todo el día 

• El registro de la información divulgada por Internet debe estar en la plataforma  dentro de los 30 
minutos siguientes a su publicación en los diferentes portales.  

• En el caso de la información generada por prensa y revistas la plataforma deberá contar con los 
archivos digitales  que soporten la información divulgada.  

 
iii) Redacción -  transcripción 

 
El contratista debe garantizar una correcta ortografía y redacción en la transcripción de los titulares y 
resúmenes de las noticias. La redacción de los titulares para prensa e internet deberán ser exactos al titular 
original de la noticia. Para radio y televisión deben coincidir con los titulares de la noticia emitida por el 
medio. Para internet y todos los medios de comunicación (prensa, revistas, radio, televisión) local, regional 
y nacional se debe garantizar la fidelidad de la noticia.   
El contratista debe garantizar la utilización indefinida de los archivos noticiosos por parte del MINTIC, 
respetando siempre la fuente de la cual proviene la información 
 

iv) Formato de noticias 
 
El contratista debe ingresar las noticias en los siguientes formatos:  
 
a. Para noticias difundidas en medios impresos (prensa y revistas): Formato PDF y/o JPG  
b. Para noticias difundidas en Televisión: Formato WMV y/o FLV y/o MP4  
c. Para noticias difundidas en radio: Formato MP3 y/o WMV y/o WAV  
e. Para noticias difundidas en internet los contenidos deben ser grabados como archivos únicos (.mht) y/o 
PDF con el propósito de que la Entidad pueda corroborar la publicación del archivo, en caso de que 
posteriormente el medio retire de la página la noticia. 
 

v) Envío de las noticias al MINTIC (ALERTAS) 
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Sistema para enviar mensajes de texto al celular o por correo electrónico, en el momento en que se registre 
información de prioridad alta para el MINTIC.  
 

vi) informe Mensual Consolidado 
 
Por otro lado, el contratista debe hacer entrega mensual del consolidado de las noticias que se ingresaron 
durante el mes en el portal, el consolidado deberá ser entregado dentro de los tres (3) primeros días hábiles 
del mes siguiente. Forma de presentación: En medio magnético y en archivo de Excel y que permita la 
revisión de los contenidos de forma desagregada para cada medio (Prensa, revistas, Internet, radio y 
televisión). 
 
 
3. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 
El contratista, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y al momento de iniciarse la 
ejecución del contrato deberá presentar el siguiente equipo de trabajo: 

 
UN (1) COORDINADOR DE CUENTA:  
 
Formación Académica Mínima: Título  de  pregrado  en  comunicación social y/o periodismo, 
ciencia política  y/o  derecho  y/o relaciones internacionales y/o administración y/o economía o 
afines. 
 
Para verificar los programas académicos afines a lo solicitado, se tendrán en cuenta que los 
programas académicos presentados se encuentren en la misma área de conocimiento de lo 
solicitado según el Sistema de Información de la Educación Superior – SNIES. 
 
Tipo de experiencia relacionada y/o laboral (certificada): debe acreditar  como mínimo  diez  
(10)  años  de experiencia  relacionada  y/o laboral  en la coordinación y/o dirección  de  procesos  
de monitoreo  de  medios  y/o seguimiento  de  marca  en entidades públicas y/o privadas. 

  
Nota: Las certificaciones deberán tener como mínimo  la siguiente información: 

 
▪ Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono 
▪ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación  y  datos de contacto 
▪ Nombre del contratista 
▪ Número del contrato (si lo tiene). 
▪ Fecha de  suscripción, inicio  y  fecha  de terminación  del  contrato (día, mes y año) 
▪ Valor del contrato  
▪ Firma  de  quien  expide la certificación 

 
Nota 1: Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las 
auto certificaciones o declaraciones extrajuicio, no serán tenidas en cuenta. 
 
Nota 2: Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, 
además de esta certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato suscrito entre el 
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proponente y la persona, a través del cual se evidencie el vínculo contractual. En caso de no 
existir contrato suscrito, deberá allegar una certificación de la junta directiva o junta de socios (la 
que corresponda) indicando dicha situación. 
 
 
Responsabilidades:  
 
1. El coordinador actuará como enlace permanente del proyecto,  
2. El coordinador deberá tener conocimientos en la plataforma de servicios ofertada. 
3. El coordinador deberá garantizar la correcta ejecución del contrato. 
4. El coordinador deberá garantizar el monitoreo en los medios de comunicación y el 
seguimiento de las noticias generadas por el Ministerio y sus entidades adscritas para presentar 
reportes, alertas diarias, análisis cuantitativos y cualitativos de la información y evaluación  de 
los medios de comunicación local, regional, y nacional e internet. 
5. Atender los requerimientos de la Oficina Asesora de Prensa y/o del supervisor del contrato. 

 
TRES (3) PROFESIONALES 
 
Formación Académica Mínima: Título de pregrado en comunicación social y/o periodismo, 
ciencia política y/o derecho y/o relaciones internacionales y/o  administración y/o economía o 
afines.  

 
Para verificar los programas académicos afines a lo solicitado, se tendrán en cuenta que los 
programas académicos presentados se encuentren en la misma área de conocimiento de lo 
solicitado según el Sistema de Información de la Educación Superior – SNIES. 
 
Tipo de experiencia relacionada y/o laboral (certificada): Debe acreditar como mínimo seis 
(6) años  de experiencia  relacionada  y/o laboral  en  el  apoyo  y/o ejecución  de  procesos  de 
monitoreo  de  medios  y seguimiento  de  marca  en entidades públicas y/o privadas. 

 
Nota: Las certificaciones deberán tener como mínimo la siguiente información: 

 
▪ Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono 
▪ Nombre y cargo de la  persona  que expide  la certificación  y  datos de contacto 
▪ Nombre del contratista 
▪ Número del contrato (si lo tiene). 
▪ Fecha de  suscripción, inicio  y  fecha  de terminación  del  contrato (día, mes y año) 
▪ Valor del contrato  
▪ Firma  de  quien  expide la certificación 

 
Nota 1: Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las 
auto certificaciones o declaraciones extrajuicio, no serán tenidas en cuenta. 
 
Nota 2: Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, 
además de esta certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato suscrito entre el 
proponente y la persona, a través del cual se evidencie el vínculo contractual. En caso de no 
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existir contrato suscrito, deberá allegar una certificación de la junta directiva o junta de socios (la 
que corresponda) indicando dicha situación. 
 
Responsabilidades:  
 
Garantizar el apoyo para el correcto monitoreo en los medios de comunicación y el seguimiento 
de las noticias generadas por el Ministerio y sus entidades adscritas para presentar reportes, 
alertas diarias, análisis cuantitativos y cualitativos  de la información  y evaluación  de los medios 
de comunicación local, regional, y nacional e internet. 
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ANEXO No. 2 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

 

Para el presente proceso contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del 

Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios 

que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos 

como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 

 

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo 

su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la Entidad en el contrato.  

 

Para la tipificación, estimación y asignación de los riesgos que puedan afectar el proceso de contratación o la ejecución del 

contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por Colombia 

Compra Eficiente y el Documento Conpes 3714 de 2011, arrojando la siguiente matriz de riesgos y atendiendo las siguientes 

variables:  

 

12.1 Probabilidad del Riesgo 

 

 

12.2 Valoración del Riesgo 

 



 

Página 34 de 52 

 

Matriz de Riesgos  

 

RIESGOS JURÍDICOS 

 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO  

ETAPA PLANEACION-EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN SELECCIÓN  

TIPO RIEGOS SOCIALES O 

POLITÍCOS 

RIESGOS 

REGULATORIOS 

RIESGOS DE LA 

NATURALEZA 

 RIESGO 

OPERACIONAL  

 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como 

puede ocurrir) 

  

Ocurrencia de situaciones de orden público, 

paros o huelgas, o los efectos derivados y 

ocasionados por los mismos 

Efectos 

desfavorables 

ocasionados por 

normas, 

disposiciones o 

directrices que 

adopte la 

Riesgos de fuerza mayor 

asegurables referidos al 

impacto adverso  sobre la 

ejecución y/o operación del 

contrato por causas 

Declaratoria de 

desierto del proceso 

de selección 
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Administración 

durante la 

ejecución del 

contrato y que 

sean aplicables 

al contrato, con 

excepción de 

normas 

tributarias. 

derivables de desastres 

naturales o fuerza mayor. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

Nuevas 

obligaciones para 

las partes 

  

Parálisis o prorroga en 

la ejecución del 

contrato 

Nuevas 

obligaciones 

para las partes 

  

No se podrá satisfacer la 

necesidad de la entidad en 

los tiempo establecidos, 

necesidad de reprocesos.  

No se podrá satisfacer 

la necesidad de la 

entidad en los tiempo 

establecidos  

PROBABILIDAD 3 3 

  

3 3 3 

IMPACTO 2 2 2 2 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 5 5 6 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? LA ENTIDAD CONTRATISTA LA ENTIDAD EL CONTRATISTA  LA ENTIDAD  

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

LA ENTIDAD DEBE 

REALIZAR LA 

RESPECTIVA 

PLANEACIÓN DEL 

OBJETO Y 

OBLIGACIONES EN 

CUANTO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS 

DE TIEMPO, MODO 

Y LUGAR Y LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

REQUERIDAS  

EL CONTRATISTA 

DEBERA ESTAR 

INFORMADO DE LA 

SITUACION DE ORDEN 

PUBLICO QUE PUEDAN 

AFECTAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO Y 

REALIZAR LA 

RESPECTIVA 

PLANEACIÓN EN SU 

EJECUCIÓN QUE 

IMPIDA LA 

CONSECUCIÓN DEL 

OBJETO PACTADO, 

LA ENTIDAD 

DEBE 

MANTENERSE 

ACTUALIZADA 

EN LOS 

CAMBIOS 

NORMATIVOS Y 

TOMAR LAS 

MEDIDAS QUE 

GARANTICEN 

LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

SEGUIMIENTO EN LA 

EJECUCION- CONTROL 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y 

CONTRATISTA. EL 

CONSTRSITA DEBERÁ 

ADOPTAR PLANES DE 

CONTIGENCIA Y 

CONTINUIDAD DE 

NEGOCIOS. 

VERIFICACIÓN DE LA 

OFERTA EN EL 

SECTOR Y 

GARANTIZAR LA 

LIBERTAD DE 

CONCURRENCIA AL 

PROCESO  
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IMPLEMENTANDO 

PLANES DE 

CONTINGENCIA. 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2  2 2 2 2 

IMPACTO 2  2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4  4 4 4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO  RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA   

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA  

EQUIPO DE 

SELECCIÓN  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

EJECUCION DEL 

CONTRATO 

EJECUCION DEL 

CONTRATO 

EJECUCION 

DEL CONTRATO 

EJECUCION DEL 

CONTRATO 

PLANEACIÓN DEL 

CONTRATO  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE 

RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL ACTA 

DE LIQUIDACIÓN 

CON LA 

ADJUDICACIÓN DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 CON LA 

EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL 

SUPERVISOR  DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN  

MANTENER 

ACTUALIZADA 

LA 

NORMATIVIDAD 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

ESTAR PENDIENTE 

DE LAS VARIABLES 

DEL MERCADO Y DE 

LAS SOLICITUDES DE 

LOS POSIBLES 

OFERENTES POR 

PARTE DEL EQUIPO 

DE PLANEACIÓN 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? CON CADA 

INFORME DE 

SUPERVISIÓN 

CON CADA INFORME 

DE SUPERVISIÓN 

CON CADA 

INFORME DE 

SUPERVISIÓN 

CON CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN 

DURANTE TODA LA 

ETAPA DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA 
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RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL ESPECÍFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN SELECCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
R. TECNOLÓGICO Y 

OPERACIONAL 
R. ECONÓMICO  

R. OPERACIONAL 
R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y 

como puede ocurrir) 

FALTA DE 

DISPONIBILIDAD DEL 

SERVICIO  A ADQUIRIR. 

FLUCTUACIÓN DE 

LOS PRECIOS DE 

LOS SERVICIOS  A 

ADQUIRIR. 

ERRORES O FALLAS 

EN EL SEGUIMIENTO Y 

LAS ACCIONES EN LAS 

EVALUACIONES. 

DAÑO O FALLAS EN  

LAS PLATAFORMAS 

TECNOLOGÍCAS 

NECESARIOS Y 

UTILIZADOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

DAÑO O FALLAS EN  

EQUIPOS O INSTALACIONES 

NECESARIOS Y UTILIZADOS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

DEMORA EN EL TIEMPO 

DE PUESTA EN SERVICIO 

POR EVENTOS DE CASO 

FORTUITO O FUERZA 

MAYOR 

MAYORES 

VALORES EN LA 

EJEUCIÓN DEL 

CONTRATO 

FALLAS O ERRORES 

EN LOS RESULTADOS 

DE LOS SERVICIOS. 

DEMORAS EN LAS 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO POR CAUSAS 

EXTRAÑAS AL 

CONTRATISTA 

Ocurrencia de incendios, 

daños por agua, 

cortocircuitos, y en general 

por eventos que se presenten 

en el lugar de ejecución del 

contrato, que determinen 

inhabilitación, parcial o total 

de los equipos que sean 

necesarios 

PROBABILIDAD 3 3 3 4 3 

IMPACTO 3 3 3 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 6 5 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 
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TRATAMIENTO  / CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA 

EFECTUANDO 

INSPECCIÓN CONTINÚA 

A LOS SERVICIOS Y 

REALIZANDO LA 

RESPECTIVA 

PLANEACIÓN QUE LE 

PERMITA CUMPLIR CON 

EL OBJETO DEL 

CONTRATO EN LOS 

TIEMPOS ESTIPULADOS, 

TOMANDO EN CUENTA 

LAS VARIABLES EN LA 

DEMORA EN LA PUESTA 

DEL SERVICIO 

EVITAR EL 

RIESGO 

BUSCANDO 

ALTERNATIVAS 

ECONÓMICAS Y 

TENIENDO 

PLANES DE 

CONTIGENCIA. 

NECESIDAD DE 

IMPLEMENTAR 

REPROCESOS DE LOS 

SERVICIOS. 

PLANES DE 

CONTINGENCIA Y 

CONTINUIDAD DE 

NEGOCIOS. 

REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA 

EFECTUANDO 

INSPECCIÓN CONTINÚA 

A LOS SERVICIOS Y 

REALIZANDO LA 

RESPECTIVA 

PLANEACIÓN QUE LE 

PERMITA CUMPLIR 

CON EL OBJETO DEL 

CONTRATO EN LOS 

TIEMPOS 

ESTIPULADOS, 

TOMANDO EN CUENTA 

LAS VARIABLES EN LA 

DEMORA EN LA 

PUESTA DEL SERVICIO 

PLANES DE CONTINGENCIA 

Y CONTINUIDAD DE 

NEGOCIOS. 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 2 

IMPACTO 2 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 4 4 4 4 

CATEGORÍA 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO BAJO 

 

RIESGO BAJO 

 

RIESGO BAJO 

RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI 

 

SI 

 

SI 

SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y 

CONTRATISTA  

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y 

CONTRATISTA  

 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y 

CONTRATISTA 

 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y 

CONTRATISTA 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO Y CONTRATISTA  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 

EL TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

EN LA ETAPA DE 

ESTRUCTURACIÓN 

 

PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

 

PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
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DEL ESTUDIO 

PREVIO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O 

EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE 

ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE ENTREGA 

A SATISFACCIÓN O EL ACTA 

DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

EL CONTRATISTA 

DEBE 

ESTABLECER 

PLANES DE 

CONTINGENCIA 

QUE LE PERMITA 

CONTAR  CON EL 

BIEN OBJETO A 

CONTRATAR, 

SUFICIENTES 

NECESARIOS 

PARA 

SATISFACER LA 

NECESIDAD 

ENTRE EL 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA 

SITUACIÓN 

ENTRE EL 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA 

SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR 

Y CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA 

SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA VERIFICAR 

DICHA SITUACIÓN 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? 

CON CADA 

INFORME DE 

SUPERVISIÓN 

UNA SOLA VEZ AL 

MOMENTO DE 

ESTRUCTURAR EL 

PROCESO; Y AL 

MOMENTO DE 

EFECTUAR LOS 

PAGOS 

CON CADA INFORME 

DE SUPERVISIÓN 

CON CADA INFORME 

DE SUPERVISIÓN 

CON CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN  

 

 

ETAPA SELECCIÓN EJECUCIÓN  EJECUCIÓN 

TIPO R. ECONÓMICO  R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL 
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DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede 

ocurrir) 

ERRORES O FALLAS EN LAS 

METODOLOGÍAS ADOPTADAS POR 

EL CONTRATISTA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ERRORES O FALLAS EN EL RESULTADOS  

OBJETO DEL CONTRATO UNA VEZ 

CULMINADO EL PLAZO CONTRACTUAL 

POR CAUSAS NO IMPUTABLES A LAS 

PARTES 

 

ERRORES O FALLAS EN EL SEGUIMIENTO Y LAS 

ACCIONES EN LOS MEDIOS 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

REPROCESOS, IMPLEMENTACIÓN 

DE PLANES DE CONTINGENCIA QUE 

PERMITA ALCANZAR EL OBJETO 

DEL CONTRATO ESPERADO  

REPROCESOS, GARANTIZAR LOS 

CORRECTIVOS DE LOS RESULTADOS, ASÍ 

HAYA CULMINADO SU PLAZO 

CONTRACTUAL 

FALLAS O ERRORES EN LOS RESULTADOS DE 

LOS SERVICIOS. 

PROBABILIDAD 3 3 4 

IMPACTO 3 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO  RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

PLANEACIÓN Y EVITAR EL RIESGO 

BUSCANDO ALTERNATIVAS 

ECONÓMICAS. 

REDUCIR LA PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA EFECTUANDO INSPECCIÓN 

CONTINÚA A LOS SERVICIOS Y 

REALIZANDO LA RESPECTIVA 

PLANEACIÓN QUE LE PERMITA CUMPLIR 

CON EL OBJETO DEL CONTRATO DE 

ACUERDO A LOS PARÁMETROS 

TÉCNICOS SEÑALADOS. 

PLANES DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD DE 

NEGOCIOS QUE PERMITA GARANTIZAR LA 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y EL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO CONTRACTUAL, ASÍ SEA 

NECESARIO UN MAYOR TIEMPO EN SU 

EJECUCIÓN. 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 3 

IMPACTO 2 3 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 5 5 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI  SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR 

EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 

CONTRATISTA  

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 

CONTRATISTA  

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

EN LA ETAPA DE ESTRUCTURACIÓN 

DEL ESTUDIO PREVIO 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
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FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN  CON EL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCIÓN O 

EL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

ENTRE EL SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA VERIFICAR DICHA 

SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR Y CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR Y CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA SITUACIÓN 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? MENSUAL. 

UNA SOLA VEZ AL MOMENTO DE 

VERIFICAR LOS RESULTADOS DEL 

CONTRATO 

 

MENSUAL. 

 

 

ETAPA EJECUCIÓN  EJECUCIÓN EJECUCIÓN  

TIPO R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL  

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como 

puede ocurrir) 

ERRORES O FALLAS EN LAS 

ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 

UNA VEZ CULMINADO EL PLAZO 

CONTRACTUAL POR CAUSAS NO 

IMPUTABLES 

NO OBTENCIÓN DEL OBJETO DEL 

CONTRATO COMO CONSECUENCIA DE LA 

EXISTENCIA DE INADECUADOS PROCESOS, 

PROCEDIMIENTOS, PARÁMETROS, 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

TECNOLOGÍA, EQUIPOS HUMANOS O 

TÉCNICOS, SIN QUE LAS MISMAS SEAN 

IMPUTABLES A LAS PARTES.  

DEMORA EN LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS Y PRODUCTOS PROPIOS DEL CONTRATO 

POR CAUSAS AJENAS A LAS PARTES. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

REPROCESOS, GARANTIZAR LOS 

CORRECTIVOS DE LOS 

ESTRATEGIAS, ASÍ HAYA 

CULMINADO SU PLAZO 

CONTRACTUAL 

REPROCESOS, MAYOR TIEMPO EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

REPROCESOS, DEMORAS EN LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL Y MAYOR TIEMPO DE EJECUCIÓN 

PROBABILIDAD 3 3 3 

IMPACTO 3 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO  RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 
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TRATAMIENTO  / CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

REDUCIR LA PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA EFECTUANDO 

INSPECCIÓN CONTINÚA A LOS 

SERVICIOS Y REALIZANDO LA 

RESPECTIVA PLANEACIÓN QUE LE 

PERMITA CUMPLIR CON EL 

OBJETO DEL CONTRATO DE 

ACUERDO A LOS PARÁMETROS 

TÉCNICOS SEÑALADOS. 

PLANES DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD 

DE NEGOCIOS QUE PERMITA GARANTIZAR 

LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL, ASÍ SEA NECESARIO UN 

MAYOR TIEMPO EN SU EJECUCIÓN. 

REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

EFECTUANDO INSPECCIÓN CONTINÚA A LOS SERVICIOS 

Y REALIZANDO LA RESPECTIVA PLANEACIÓN QUE LE 

PERMITA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL CONTRATO EN 

LOS TIEMPOS ESTIPULADOS, TOMANDO EN CUENTA LAS 

VARIABLES EN LA DEMORA DE LA REVISIÓN Y 

APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PRODUCTOS PROPIOS 

DEL CONTRATO 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 

IMPACTO 2 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI  SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 

CONTRATISTA  

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 

CONTRATISTA 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Y EL CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 

EL TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN  CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CON EL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCIÓN O EL ACTA 

DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

 

ENTRE EL SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA VERIFICAR DICHA 

SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR Y CONTRATISTA 

VERIFICAR DICHA SITUACIÓN 

ENTRE EL SUPERVISOR Y EL CONTRATISTA VERIFICAR 

DICHA SITUACIÓN 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? 

UNA SOLA VEZ AL MOMENTO DE 

VERIFICAR LOS RESULTADOS DEL 

DIAGNÓSTICO  

 

CON CADA INFORME DE SUPERVISIÓN  

CON CADA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
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Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. OPERACIONAL Y FINANCIERO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO 

 

R. FINANCIERO 

DESCRIPCIÓN( que 

puede pasar y como 

puede ocurrir) 

FALTA DE CONSECUCIÓN DE 

RECURSOS QUE SOPORTEN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

LOS EFECTOS FAVORABLES O 

DESFAVORABLES EN LA 

ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES 

DE FINANCIACIÓN QUE TOME EL 

CONTRATISTA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL OBJETO 

CONTRACTUAL. 

LA INADECUADA PROYECCIÓN DE 

COSTOS ECONÓMICOS 

INCURRIDOS POR EL CONTRATISTA 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

AL MOMENTO DE PRESENTAR SU 

PROPUESTA ECONÓMICA A LA 

ADMINISTRACIÓN. 

MORA EN EL PAGO DE LAS 

CUENTAS DE COBRO POR CAUSAS 

EXTRAÑAS 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL CONTRATO. 

MAYORES VALORES EN LA EJEUCIÓN 

DEL CONTRATO 

MAYORES VALORES EN LA 

EJEUCIÓN DEL CONTRATO  

DEMORA EN EL CRONOGRAMA DE 

PAGOS DEL CONTRATO 

PROBABILIDAD 2 1 2 

 

3 

IMPACTO 2 2 2 3 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
4 3 4 

6 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO ALTO  

¿A QUIEN SE LE 

ASIGNA? 
CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA  

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / 

CONTROLES A SER  

IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO  DE ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE LA OFERTA 

LA ADMINISTRACIÓN EXIGE 

INDICADORES FINANCIEROS 

ACORDES AL PROCESO 

CONTRACTUAL 

  INCLUIR EN SU MODELO 

FINANCIERO EL EFECTO DE LAS 

VARIACIONES DE LOS VALORES. 

  INCLUIR EN SU MODELO 

FINANCIERO EL EFECTO DE LA 

MORA EN EL PAGO DE LAS 

CUENTAS DE COBRO, DE ACUERDO 

A LA CAPACIDAD FINANCIERA 

EXIGIDA EN EL PRESENTE 

PROCESO CONTRACTUAL. 
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IMPACTO DESPUÉS 

DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 2 2 

IMPACTO 1 1 1 2 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
2 2 3 

4 

CATEGORÍA 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

SI SI SI 

SI 

PERSONA 

RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO/CONTRATISTA 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO/CONTRATISTA 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO/CONTRATISTA 

 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO/CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN 

QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO  

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 

 

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 

QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

RECIBO  DE SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

RECIBO  DE SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

DE RECIBO  DE SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

¿CÓMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA 

EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL CONTRATO DE  

LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE 

DEL SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DE  LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

CON CADA PAGO Y CON LA 

EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO DE 

LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN 

PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 

MENSUAL CON 

CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN. 

MENSUAL CON CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN. 

MENSUAL CON CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN. 

CON CADA INFORME DE 

SUPERVISIÓN Y CON CADA PAGO 

PROGRAMADO 
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ANEXO No. 4 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha:  
 
 
Señores 
FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Ciudad 
 
 
Asunto: Presentación Propuesta Proceso Mínima Cuantía N° FTIC-MIC-03-2018 
 
 
 
Nosotros  los  suscritos _______________________________________________________de acuerdo con las 
condiciones que se estipulan  en la invitación pública de mínima cuantía N° FTIC-MIC-03-2018, hacemos la siguiente 
oferta seria  e irrevocable para la _______________________________________________ y en caso de que   nos 
sea aceptada nos comprometemos a expedir las pólizas correspondientes en el tiempo determinado 
Declaramos así mismo: 
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta propuesta 
o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están 
vinculados a dicha propuesta. 

2. Que declaramos, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado al firmar esta carta, que no nos 
encontramos incursos ni personal ni corporativamente, en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no nos encontramos en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. (En caso de tratarse de un Consorcio o 
Unión Temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación). 

3. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado la Invitación Pública, adendas y demás documentos, así 
como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la propuesta, aceptamos 
todos los requerimientos establecidos en dichos documentos y elaboramos nuestra propuesta ajustada a los 
mismos. 

4. Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los 
documentos del proceso. Nos comprometemos a ejecutar la totalidad de objeto del presente proceso en las 
condiciones requeridas por el Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

5. Que entendemos que el valor del contrato, conforme está definido en los documentos de la Invitación Pública, 
incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos 
los costos directos e indirectos que se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 

6. Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. Toda la información aportada y contenida en nuestra 
propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

7. Que el (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del proponente manifiesto (amos) que me 
(nos) obligo (amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar el contrato, en los términos y condiciones previstos 
en la Invitación Pública. 

8. Que de acuerdo con lo establecido en la Invitación Pública, adjunto se anexa la documentación solicitada en 
los mismos. 
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9. Que en caso de ser aceptada la oferta del contrato derivado del presente proceso, nos comprometemos a 
notificarnos, perfeccionar, legalizar el contrato e iniciar su ejecución, en los plazos previstos en la Invitación 
Pública del presente proceso. Así mismo, a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 
hacen parte del presente proceso, así como los del contrato y  todas las condiciones establecidas en el Anexo 
Técnico.  

10. Que, a solicitud del Fondo de Tecnologías de Información y Comunicaciones, nos obligamos a suministrar 
cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 

11. Que de manera libre y espontánea manifestamos que en el evento de ser aceptada la oferta, renunciamos a 
efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en contra del Fondo de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones por hechos o circunstancias que conocemos o hemos debido conocer por razón de las 
condiciones y exigencias que se establecieron en la Invitación Pública y en el contrato y que manifestamos 
aceptar en su totalidad. 

12. Que conocemos detalladamente y que hemos hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los 
riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos que la ejecución del contrato 
nos demande, y en consecuencia manifestamos que asumimos los resultados económicos de los mismos. 

13. Declaro bajo la gravedad de juramento a nombre propio, de los de los directivos de mi representada y los 
miembros del equipo de trabajo propuesto que no nos encontramos incursos en conflicto de interés. 

14. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en el plazo establecido en la Invitación Pública, contados a 
partir de la firma del acta de iniciación del mismo. 

15. Que en caso de ser aceptada la oferta, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a 
suscribirlo dentro de los términos señalados para ello. 

16. Que conocemos y aceptamos en un todo, las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 
contractual. 

17. Que aceptamos el cumplimiento de las condiciones señaladas en el anexo técnico. 
18. Que la presente propuesta tiene una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. 
19. Que la presente propuesta consta de _____________ folios. 
20. Que el valor total de la propuesta es de______________________, de acuerdo con lo señalado en la 

Propuesta Económica. 
 
Que en términos de lo prescrito en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, acepto ser notificado mediante correo 
electrónico enviado a la dirección e-mail: _____________________________ (incluir la dirección de correo electrónico 
en la que recibirá notificaciones). 
 
 
Nombre o Razón Social del Oferente: ___________________________________________________ 
Nit ______________________________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________________________________________ 
CC No.  ___________________________________ de ____________________________________ 
Dirección  ________________________________________________________________________ 
Teléfonos  _________________________________Fax ____________________________________ 
Firma: ____________________________________________ 
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ANEXO No. 5 CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, ______________ (nombre del Representante Legal) y ________________ (nombre del Representante 
Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de __________________ (nombre o razón 
social del integrante) y ______________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos con 
este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la Contratación de Mínima Cuantía 
FTIC-MIC-03-2018, cuyo objeto es _____________, teniendo en cuenta las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 

Que el FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dio apertura al proceso 
No. FTIC-MIC-03-2018 

 
Que la Invitación Pública permite la participación de oferentes plurales. 
 
Que hemos decidido participar en el proceso No. FTIC-MIC-03-2018 bajo modalidad de consorcio. 
 
Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para 
contratar con la Entidad, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las normas 
del derecho público que las regula, previa autorización escrita de la Entidad. En el evento de no ser posible la 
cesión renunciaremos a continuar con su ejecución. 

 
De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 
contrato que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y XX (XX) XXXX más. 
 
SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE PARTICIPACIÓN  (%)  NIT 
________________________  ______________  ____________ 
________________________  ______________  ____________ 
 
Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe 
ser igual al 100%. 
 
TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO ______________. 
 
CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, tanto en la 
presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del contrato. 
 
 
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO 
___________ a ______________, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de ____________, 
identificado con ______________ No. ________, expedida en __________. Nuestro representante tiene todas las 
facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, y en nombre de cada uno de sus miembros, 
entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las siguientes: 



 

Página 48 de 52 

 
Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los 
documentos de la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que la Entidad 
seleccione la oferta de este Oferente Plural. 
 
Constituir apoderados conforme la legislación colombiana 
 
Presentación de los Documentos de la oferta del proceso de contratación No. FTIC-MIC-03-2018 
Suscribir la carta de presentación de la Oferta. 
 
Atender todos los posibles requerimientos que formule la Entidad relacionados con aclaraciones a la Oferta. 
 
Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 
presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública. 
 

SEXTA. CAPACIDAD: Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 
designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma. 
 
SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es: 
 
Dirección  ___________________________________________ 
Correo electrónico  ___________________________________________ 
Teléfono  ___________________________________________ 
Telefax  ___________________________________________ 
Ciudad  ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 201__. 
 
____________________________________________ 
(Nombre, firma del Representante Legal y NIT 
de cada uno de los integrantes, en original) 
 
____________________________________________ 
(Nombre, firma del Representante Legal del Consorcio, en original) 
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ANEXO No. 6 
 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 

En la ciudad de_____________________ a los______________ días del mes de ____________del 
año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, 
sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona 
natural)___________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de 
________________, representada legalmente por ________________________mayor de edad, domiciliado en 
________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en 
________________, en su condición de ____________________,y representante legal de la misma, por una parte, y 
por la otra ___________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y 
en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en 
__________________________________, representada legalmente por 
_____________________________________, mayor, domiciliado en__________________ identificado con la cédula 
de ciudadanía número ____________________, expedida en ________________, quien obra en su calidad de 
representante legal de la misma. Han decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, que se denominará 
_____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación conjunta al FONDO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, de una propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato (transcribir el objeto de la CONTRATACIÓN No. ___________. La UNIÓN 
TEMPORAL se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato 
dentro de las normas exigidas por el FONDO y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 
ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la Propuesta, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y 
administrativo que se requiera para dicha presentación. SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. La UNIÓN TEMPORAL 
se denominará ___ ________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, 
con dirección en __________________, oficina, _____________, FAX ______________, Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La participación de 
cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo del FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y 
serán distribuidas de la siguiente forma: 
 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA 
PROPUESTA 
 

   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán de conformidad 
con lo establecido en la ley. QUINTA: DURACIÓN. La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida 
con la adjudicación será igual al tiempo de vigencia del contrato y un (1) año más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL 
durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. SEXTA: REPRESENTANTE .- La Unión 
Temporal designa como Representante de ésta, al señor(a) _______ __________________________ domiciliado en 
_________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número _________________ de 
________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal, 
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domiciliado en __________________________, con cédula de ciudadanía número _______________ de 
_________________. 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____ a los ____ días del mes de 
____________ del año _____, por quienes intervinieron. 
 
______________________________ 
Nombre 
CC 
Representante Legal NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
_______________________________ 
Nombre 
CC 
Representante Legal NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
Acepto 
_______________________________ 
Nombre 
CC 
Representante Legal NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
Acepto 
_______________________________ 
Nombre 
CC 
Representante Legal NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
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ANEXO 7 

 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Ciudad y Fecha 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13 
Ciudad 
 
 
REF: Proceso de Mínima Cuantía FTIC-MIC-03-2018 
 
 
Estimados señores: 
 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente [Proceso de Selección No 
FTIC-MIC-03-2018]. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 
a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el [Proceso de Selección No]. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el [Proceso de Selección No] nos soliciten los organismos 
de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 
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7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En 
constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar Información] 
de [Insertar información]. 

 
 
 
 

 
Firma: (Representante legal del Proponente o del Proponente persona natural) 

Nombre: (Insertar información) 
Cargo: (Insertar información) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


